
Carlos Fernando Herrera Díaz. 
Abogado - Conciliador 

 

Bogotá D.C: Carrera 128 No. 146 - 49 
Email: herreralemusabogados@gmail.com 

Cel: 314 250 1216 

Señores 

Juzgado Treinta y ocho (38) Civil Municipal de Bogotá D.C 

Dr. David Adolfo León Moreno 

E-mail: cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

Asunto: Contestación de demanda. Demandante: Corporación de 

Abastos de Bogotá. Demandado: Marco Aurelio Vega. Proceso: Verbal 

Reivindicatorio. Radicado: 2019 – 01147. 

 

Carlos Fernando Herrera Díaz, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.205.059 de 

Bogotá D.C, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 275.627 del C. S. de la J, actuando 

en calidad de curador ad litem designado por su despacho, en uso oportuno de la etapa procesal 

y estando dentro del término me permito ofrecer contestación de la demanda en los siguientes 

términos: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho primero: De conformidad con los anexos presentados, es cierto. 

 

Al hecho segundo: En atención a la redacción del demandante no corresponde a un hecho sino 

a una manifestación. 

 

Al hecho tercero: No me consta, me atengo a lo que resultes probado. 

 

Al hecho cuarto: No me consta de conformidad con el traslado realizado, me atengo a lo que 

resulte probado. 

 

Al hecho quinto: Probablemente es cierto teniendo en cuenta la fecha del Certificado de 

Tradición y libertad aportado en paralelo con la fecha de traslado de la demanda. 

 

Al hecho sexto: En atención a la redacción del texto, no corresponde a un hecho, es una 

manifestación. 

 

Al hecho séptimo: No me consta, que sea probado. 

 

Al hecho octavo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado. 

 

Al hecho noveno: No me consta, que se pruebe. 

 

Al hecho décimo: Es cierto. 

 

Al hecho décimo primero: Es cierto. 
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Al hecho décimo segundo: Es cierto. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

No me opongo, ni me allano, toda vez que no me consta los hechos que fundamentan la acción, 

razón por la cual me atengo a lo dispuesto por su Señoría. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Me permito dentro del término de traslado de la demanda, proponer la siguiente excepción: 

 

• Excepción genérica: Solicito al señor Juez, que de configurarse en el transcurso del 

proceso hecho que estructuren excepciones de mérito, declararlas probadas de oficio 

en concordancia con el artículo 282 del C.G.P y condenar en costas, daños o perjuicios a 

la demandante. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En derecho me fundamento en los artículos 29 de la Constitución Política, artículo 282 del C.G. 

P y demás normas concordantes y pertinentes. 

 

V. PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez, se sirva tener en cuenta como pruebas las aportadas dentro del proceso. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito curador ad litem recibirá notificaciones al correo electrónico 

herreralemusabogados@gmail.com, 

 

 

Del señor Juez, cordialmente 

 

 
Carlos Fernando Herrera Díaz 

C.C 1.010.205.059 de Bogotá D.C 

T.P 275.627 del C. S. de la J 
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